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MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de junio 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 035 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE : BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADOS :RUBEN DARIO GONZALEZ GALLEGO JAQUELINE DIAZ 

CARDOZO y GERALDINE GONZALEZ DÍAZ  

RADICACIÓN : 41001-41-89-005-2019-00765-00 
 

 

Del escrito allegado al correo institucional suscrito por los demandados, por medio del 

cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, procede el 

despacho a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante por un término de 

diez (10) días para que se pronuncie, so pena de acceder a lo peticionado por el 

extremo pasivo. 

 
Anexo lo anunciado 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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SECRETARIO 





















 

 Pública 

 

 

Bogotá D.C., 2 de marzo de 2021 

 

Señora 

JAQUELINE DIAZ CARDOZO 

jadica0318@gmail.com  

   

Ref.: Respuesta PQR- 62753 

 

Respetada señora Díaz:    

 

En atención de la reclamación presentada ante la entidad, nos permitimos dar respuesta en los 

siguientes términos:  

 

Con profundo orgullo deseamos compartir contigo que nuestra entidad ha dado un paso 

importante en su proceso de consolidación como uno de los principales protagonistas de la 

industria de las microfinanzas en Colombia; la Superintendencia Financiera de Colombia aprobó 

la fusión por absorción de Edyficar S.A.S. (como entidad absorbida) por parte de Bancompartir 

S.A.(como entidad absorbente); asimismo se realizó el cambio de razón social de la entidad 

absorbente a Mibanco, Banco de la Microempresa de Colombia S.A. - Mibanco S.A., asuntos 

que ya se encuentran debidamente perfeccionados. 

 

Una vez fue revisada nuestra base de datos, evidenciamos que usted figura como titular de la 

obligación No. 220000146725, la cual se encuentra en estado castigado y con una altura de 

mora superior a 772 días. 

 

Con relación a la propuesta de pago presentada a la entidad para la obligación 

No.220000146725, le indicamos que esta fue estudiada y aceptada por nuestra Gerencia de 

Cobranzas de la siguiente manera: 

 

• Un pago por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) el cual se canceló el 21 

de diciembre del año 2020. 

• Y cuatro pagos restantes por un valor de MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($1.250.000) iniciando en el mes de enero del año 2021 y terminando en abril del año 

2021. 

Nos encontramos a su disposición para colaborarle, por lo que cualquier información o 

aclaración adicional, será suministrada en el momento en que lo solicite. 

 

Mibanco antes Bancompartir, informa que el Defensor del Consumidor Financiero Principal es el 

Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo y como Suplente la Dra. Sonia Elizabeth Rojas Izaquita; que sus 

datos de contacto son Calle 64 No. 4-88 oficina 202 de Bogotá, en donde se prestará atención 

al público de lunes a viernes en el horario comprendido entre 8:30 a.m. a 12:00 a.m, y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m.; PBX: 6092013 – 4898285 – 3224163490 - 320 8312863; correo electrónico: 

defensoria@sernarojasasociados.com. Para más información ingrese a 

https://www.mibanco.com.co/#!consumidor-financiero. 

 

Cordialmente, 

 

 

HERNÁN GÁMEZ ARIZA  

DIRECTOR DE SOPORTE A VENTA 

Elaboró:  Adriana Mesa 
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